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~L PROCESO DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY HIPOTECARIA, por don- Fe­
derico RoJriguez-Solano Espín, Magistrador.-Bosch, Casa Edi­
torial. Barcelona, ·1953. , 

El criticado, odiado, vituperado, elogiado, admirado, saboteado 
y desorbitado, que de toJo tiene, pr<;>\edimiento regulado por el ar­
tículo 41, de la Ley Hipotecar,ia vig~nte, que modificó .. sustancial­
mente su antecesor en la Ley de 1909, h; producido. abundante lite­
rªtura jurídica e innumer:¡¡bles sentencias: judiciales, para todos los 
gustos, ante la falta de un crit~rio unifi~_aJor impuesto por· Autoridad 
competente. 

Rodríguez-Solano, seren.amente, en el prólogo de su libro, ex-, 
plica su propósito: evitar los abus~s de los lÚigantes que preten?en 
qesahucios sin recurrir a las nor:qias especiales arrendaticias y evi­
tar recelos que den al traste. con la protección que las inscripciones 
registrales deben merecer ; ·recoger ·y sistematizar cuantos artículüs 
qoctrinales, decisiones jurisprudenc,ia,es y enseñanz,as de la expe­
riencia,. existen con relación a este artículo ; y exteriorizar su opi­
ni6n sopre la forma J-e resolver las cuestiones que más preocupan, 
sin pret~nsiones de que sea, la última palabra que deba pron';ln<;iarse 
sobre los ·problemas planteados. · · 

Copiemos, en primer lugar, fielmente, ei· Inoice sistemático .de 
materias, co~pletado por la bibliografía ~-~aminada, indice alfabé­
tio de autores y de materias y el' índice generaL-l. Fundamentos y 
precedentes históricos.-II. ,Naturaleza jurÍJ-i.ca'.-III. Jurisdicci6n 
y competencia.-IV. La legitimación activa.-V. La 'legitimación 
P,asiva.-VI. Iniciaci6n del proceso.-VÍI. .:Medida~ cautelans.-
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VIII. Emplazamiento y beneficio de pobreza.-IX. Caución.­
X. Principios generales sobre la fase ele contradicción de este pro­
ceso.-XI. Causas de contraJicción.-XII. Causas de contradicción 
(continuación) .-XIII. Tramitación de la fase contraclictoria.­
XIV. Ejecución. 

Al principio del libro, campea otro índice sistemático, más deta­
llado, donde encuentra el lector el número del epígrafe y el ele la 
página, de todos y caJa uno de los extremos estudiados. Es un 
guía fiel y seguro. 

La labor informativa, en cuanto a la forma, esUt determinada. 
La crítica, empieza a continuación, pero muy limitada, porque el 
libro tiene dimensiones imposibles de reflejar en una simple nota y 
es de imprescindible lectura y manejo para los teóricos y los prác-, 
ticos. 

Es sintomático que mientras los hipotecaristas imputan a los 
Tribunales una excesiva cautela en la aplicación del artículo 41, 
que recorta su alcance y s~ eficacia vulnerando los fines ele la úl­
tima reforma hipotecaria, otros, por el contrario, se quejan ele •la 
aplicación juJicial del procedim.iento con relación a la posesión arren-· 
daticia y a la caución. En la palabra oi1'D_S hay que comprender tanto 
los que están en posesión de la buené_l fe, como los que obran y escri­
ben al dictado de la mala fe: entre los primeros, hay que distinguir_ 
los civilistas puros, teóricos de la justicia y )a equidad, para quienes· 
la forma es un dogal y el hecho físico es ponderable dentro Lle un mun­
do perfecto, acaso más qu.e el hecho jurídico amparado por el orden·a­
miento legal en consideración a razones diversas de ~onveniencia:· 
necesidad u oportuniJacl (el derecho civil es la vida : ·el derecho 
hipotecario es una fórmula de laboratorio),. y aq~e!los que celosa­
mente quieren guardar prerrogativas que nadie ha ignorado o que 
~sti1nan lastimada su conciencia por cr_eer. que m1a sola dirección; 
social o imaginativamente social, debe imponerse sin má~ consider;­
ciones, o que sentimentales ante u'n caso concreto, generalizan Y 
l!imen, sin m_ás ni más. De los de mala fe,· pescadores lle las aguas 
turbias, que prefiere!) la con~usión a..Ja cl_aridad y obran por incon­
fe~ables pasiones, odios ó' egoísmo~, hay que prescindir por ele?ali_­
cia. y .por obligación. . , . · · . . . . · · 
. .'~a:" .c~ntradictorias impugna¡;~ones. ~ue acabamos de; mencionar;' 

acaso prueben se, -.ha cons~guido un cie.rt_o eql,lili_b:io satisfacto~o;· 
susceptible de mejora, ~ro me apresÚro a aclarar que. Ío' expuest'ó 
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no cataloga a Rodríguez Solano en ningún grupo Jeterminado. Por 
el contrario, a través de sus comentarios, se advierte la decisión de 
mantener una objetividad absoluta y de razonar fríamente, aunque 
a veces, como buen procesalista que conoce y domina la materia de 
su e~pecial.idad, prescinda del carácter: rápido, .sumari_o, privilegiado 
y ejecutivo del procedimiento, directamente encaminado a conseguir 
la plena efectividad del derecho inscrito, )' a barrer, sin contempla­
ciones la oposición o perturbación de este derecho, salvo que s~ 
pruebe la existencia de las tasadas causas de contradicción, y sin 
qu~. se admitan otras alegaciones, cualesquiera que sean y ele la 
clase que sean, para que no se suspenda ni entorpezca el procedi­
miento. Este dominio de la ciencia procesal, le lleva, previa justifi­
cación, a sostener, por ejemplo, que el beneficio de pobreza puede 
solicitarse tanto por el titu:ar registra! como por el presunto per­
turba9or, en razón Je que ~o es obstáculo para la .necesidad de ~a 

caución y de que por tramitarse en pieza separada no suspende el pro­
cedimiento, y aJmitir la aplicabilidad de otros trámites o pre­
ceptos de .di~tint~s leyes, especialmente la rituaria, cuando la sim­
ple lectura del artículo 41 demuestra que el legislador clió de lado 
estos problemas .Y sólo se preocupó de crear un procedimiento rá­
pido, extramuros d~ muchas reglas o principios procesales, con trá­
mites sencillos, claros y breves, de acuerdo co~ las necesidades de 
la época actual y con evidente repudiación del · anticuaJo juicio de 
desahucio. Cualquier razonamiento científico apoyado en nuestras 
caducas leyes procesales, corre el peligro de desconocer y tergiver­
<>ar la ratio legis del artículo 41, pues para mí es indiscutible que 
si con él se Vl'1!1er8_ a!gí111 h~~ta ahorr~ :intangible principio procesal, 
el legisla.dor quiso. quedarse deroga.do en este procedimiento, de la 
misma manera que con otros artículos de la Ley Hipotecaria se nan 
derogado ,preceptos concretos del C?digo civil. Lo que no es 'admi­
sible es retorcer un precepto claro para obligarle ._¡ decir lo que no 
dice o m(lntener, a pesar de su existencia, otro de Ley anterior, sus­
tantivo ? aJjeti'vo, q?e le contradiga, aunque expresamente no esté 
derogado. Mucho habría que discutir 'también acerca de las normas 
de. 'dereeho ·público, social o privado; cua~ci.o ente.rado que la Ley 
Hipotecaria es de evidente carácter piúblico y la~ reglas l>rocesales 
riel artículo 41_doblemente por el carácter de la Ley y por su calidad 
de procesales, aun cuando tutel.~n der~hos privados,· c~mo 'todas Jos 
de su clase. 
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Donde ·Rodrígu~. Solano paree~ que no se, muestra tan :objetivo 
y ecuánime es en la p~es~ación de la caución ·(Capítulo ·IX, pági­
~a 226 y. sigui~ntes). Esta medida cautelar no es up. ogro, ni un cepo 
y las hipótesis Je Fuentes, no resi~ten una seren~ investigación. La 
doble in_matric;ulación es. rarísima; y por _un caw .no puede juzgarse 
un precepto: la inexistencia de actos pertubadt?re~:<l' emplazamientos 
.qe persona distinta, darán lugar ·a, qu~ le tenga· sin cuidado a) 
presunto culpable la exigencia de la caución,. pq¡que con no pres­
tarla se. q~eda tan .tranquilo. y si le ~ondenan a ~o hace~ actos ~r; 
turbadores que no l;ac.e, o a desalojar una ·fi~~a e<;>n ..la que no_ tiend 
relación alguna, no se ven los fie~os males. que pueden sobrevenirlé : 
la· falta de competencia del Ju~gado es 'imposible, ¿no hemos que­
<Jado en que S\"=g~n los números 69, pági~a ·104, y 172, página 201, el 
Juez examina su propia competencia y si s~ dari Íos requisitos nece­
sarios para ejercitar la acción?. ·Luego tendrían que .equivocarse el 
titular registra] y el Juez o ser. c6mplice.s, lo cual no debe ni pen­
sarse. 

Con· este. razonamiento, los juicios . declarativos debieran supri­
mirse," pues yd puedo inu'Udablemente deman.dar ·al más inocente ·y 
me parecen más serios los perjuicios y las consecuencias de una de­
manda s~nejante, que los. qerivados ,del proced,imiento del artí~u-

lo 41 respecto la misma persOI¡a.. . _ . . .. 
.. · La ·caución está basada en ·peligros reales. El precarista,. el per­
turbador o el detentador de mala fe, advertidos con anticipación por 
las advertencias previas y por la presentación del. escrito, . pueden 
arrancar frutos, causar daños u ocasionar Jestrozos, o bien, ~e­
gremente, sin título alguno, prolongar su posesión algún tiempo 
más. aincornpatible con los sanos principios en que d~ben estar 
oriéntadas la Justicia .y la Equidad», ya que nin,gún perjuicio su­
fren con ello. Si. al pr~sunto perturbador se le lleva forzado al pro­
cedimiento, ·en, la .mayoría de los caso¡;, despn~s. d~ reiteradas ·e 
inútiles gestiones &mistosas, también va forzado a él el titular re­
gistral. Incoar.sill-tprevioa'l(iso el proceJ-imiento, cae.fuera d~ la-rea­
lidad y, por lo ta11to, si tiene ·razón ~1 perturbador; poco crédito ten­
drá y en muy·f~sa. posición ,ha de estar para no conseguir una .cau­
ción que .fácilmente log¡;~~ ~n. e~ . or~en_ P,enal: los pre~untos ?cl\~·­
cuentes d,e sus parientes o .c~yeci;n?S· 

Además, ,si la cuantía de la canción queda. al ar}?.itrio e.x<;l~sivo 
del Juez, qui~ puede ~tender a 1~ circunstancias de 'cád~'il <;~-~ •. para 



fijarla y puede tener variedad de matices, ¿por qué tanta alarma? 
No hay que confundir la defensa fundada, con la impunidad. 

Es natural que en una obra que roza tantos problemas, pudiera 
i11dicarsc mucho sobre otras cuestiones candente~, como la prescri¡r 
ción, pero es imposible alargar más esta nota bibliográfica y ter­
minaremos elogianJo al señor Rodríguez Solano por el acierto, el 
buen deseo, el meticuloso trabajo realizado y la utilidad que su 
obra tiene para los profesionales en materia tan delicada, que ha 
sido contrastada por la práctica durante un período suficiente de 
tiempo para conocer o indicar la solución a muchos problemas plan~ 
teados. 

PEDRO CABEI.I.O 
Registrador de la Propiedad 

PRIMERA SEMANA DE ESTUDIOS DE DERECHO 

FINANCIERO 
. ) 

Acaban de editarse las Conferencias pronunciadas en la referida 
Semana, y el volumen publicado, de 283 páginas, en cuarto alargado, 
recoge las siguientes cuestiones : 

EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES Y LA CONSTITUCIÓN DE LA So­
CIEDAD ANÓNIMA, por don Manuel García-Margallo Riaza, Ins­
pector Técnico de Timbre. 

Estudia la naturaleza del acto im¡xmiblé, las clases de aportacio­
nes y el devengo del Impuesto, Sobre la base de la distinción entre 
zportaciones patrimoniales y no patrimoniales, se abordan cuestiones 
tan interesantes en las aportaciones como las de cobro de intereS>es 
y daños por mora, la de las dinerarias acciones con prima y las apor~ 
taciones con prima, y en las aportaciones de bienes con asunción 
de deudas por la Sociedad, las de las Empresas mercantiles, las 
de partes o cédulas beneficiarias, etc. 
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EL IMPUEsTo DE TIMBRE EN RELAcróN coN LA SociEDAD ANÓNIMA, 
por do11- José María Latorre Segu.m, Insp~ctor Técnico de Timbre. 

Discurre sobre el reintegro de boletines ele suscripción, resguar­
dos provisionales, títulos-acciones, dividendos pasivos, nombramien­
tos de Administradores de accionistas censores o sh1dicos de obliga­
cionistas, los libros sociales, cargos y abonos por compensación, cu~ 
pones, depósito de acciones, préstamos personales a las Sociedades, 
modificación 'ele .Estatutos, fusióp, disolución v "Equiclaci9ri de So­
ciedades, etc 

RErERcusroi':ES DE LA LEY DE SociEDADES AN¿_NIMAs EN EL IM­
PuEsTo SOBRE HIISIÓN Y NEGOCIACIÓN O TRANSl\llSIÓN DE VALORES 
MOI3fLIARIOS, por don Angel Ve/asco A lo11so, Inspector Técnico 
de Timbre 

Expone exhaustivamente, sobre todo, la variac10n de circuns­
tancias que entrañen alteración en los derechos u obligaciones del 
tE:nedor o de la enti-dad emisora, a 1~ ·luz de los 'prec'eptos de la Ley 
:-le Sociedades Anónimas, deteniéndose/ especialmente en la significa­
ción y alcance del concepto de derechos abstractos. 

PROBLEMAS QUE PLANTEA EL IMPUESTO DE EMISIÓN DE VALORES MO­
BILIARIOS, por don Ca·rlos Villanu.cva Lázaro, Inspector Técnico 
de Timbre . 

. Abordando tanto el impuesto sobre emisión de valores mobilia­
rios corno el Lomplementario de emisi6n,' se des~rrolla en el primero 
el ¿oncepto' de valor mobiliario d'esde un'_ptJpto de yista fiscal y el 
del devengo del impuesto al crearse los \r~lores 'y al sustituirse, mo­
dificarse o convertirse .losr valores. ~n cuanto . al impu~sto comple­
mentario. se destacan los . problemas· que l>rese.ntan la coexistencia 
del impuesto complementario y el epígrafe adi~ional e). d-e la Tarifa If 

' . ' .. ' ' 

E,L IMPUESTO DE TDmRE v LA. CONÍ'RATA~r6N·'~GRÍCOL.A, pór ~oi-i 
]osé __ Ram6n Fe·r;¡ández B~gallal., Inspést~r Téc~ico de f'ill?-brt;. 

'.-
El estudio en general de esta clase de éo"ntratacion; con sus carac-
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terísticas de variedad de pactos, su verbalismo, la ausencia de con­
tabilidad formal y la existencia iugaz de la documentación que pro­
duce junto coi~ el especial estudiv de la documentación originada en 
la producción ele remolacha, algodón, uva y aceitunas, dotan de gra11 
¡uterés la exposición que reseíi.amos. 

EL IMPUESTO DE TIMBRE Y LA DOCUlllENTACIÓN DEL TRtÜ'lCO MARÍ­
TiiiíO, por don Ferna-ndo !!1-ollso Am:at., Inspector Té<:ni:co de 
Timbre. 

En estudio minucioso se desarrollan todos los problemas rela­
cionados con los buques, ei tráfico marítimo y ud puerto y los or­
ganismos con él re· acionados ; la situación real de los Impuestos de 
Timbre y Derechos reales frente a los contratos de construcción de bu­
ques, el reintegro ·de la documentación que se produce en el fleta­
mento (póliza~ y conocimiento), billetes de viajeros, suministros al 
buque, créclitc. marítimo, averías, seguros, etc., constituyen otros 
tantos temas interesantes de este capítulo concreto del libro. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES SOBRE EL IMPUESTO DE DERECHOS RE.-\­
LES EN RELACIÓN CON LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO, por don E/oy 
Sánchez To·rres, Abogado del Estado. 

La extensión jurisdiccional del Impuesto, el desarrollo de las exen­
ciones más interesantes (•contratos verbales., entrega de cantida­
des, contratos por correspondencia, arrendamientos urbanos, etc.), las 
condiciones, las personas obligadas al pago, la comprobación de va­
lores, la prescripción y algunos casos de evasión fiscal, son objeto 
de estudio compléto y claro. 

Además, el libro c011tiene los discursos del Ilmo. señor don Ma­
huel del Valle Esgueva y del Excmo. señor don Santiago Basanta 
Silva, Subsecretario de Hacienda, y la síntesis acertada y comen­
tario jugoso de los trabajos realizados en ·la Semana efectuado por 
el Ilmo. señor don Fernando Sáinz de Bujanda. 

Precio del volumen : 70 pesetas. 

Editorial de Derecho Financiero: Serrano, 16. 
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Otras publicaciones de esti Editorial :· 

EL RÉGIMEN JURÍDico-FISCAL DE LAS CooPERATIVAS ESPAÑOLAS, de 
don Narciso 1lmorós Rica, Inspector Técnico de Timbre . 

.En prensa : 

CIENCIA Y DERECHO, de don Fernando Sáinz de Bujanda, Inspector 
Técnico de Timbre. 

CoMENTARIOS A I,A NUEVA LEY DE CoNTRABANDO Y DEFRAUDACJÓN, 
de don Francisco Candela Más, Abogado del Ilustre Colegio de 
Madrid. 

EL IMPUESTO DE DERECHOS REALES EN LA VIDA :1\H;RCANTIL, por don 
]osé María Tejera Victory, Abogado del Es~ado. 

LA REDACCIÓN 
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